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1. I)isposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de mayo' de 1967 por la que se cons
tituye la Comisión del Algodón. 

Excelentísimos señores: 

La necesidad generalmente sentida de estudiar conjunta
mente los problemas dimanantes de la comercialización del al
godón y de los productos derivados, así como de proponer al 
Gobierno coordinadamente las medidas adecuadas en relación 

. con aquéllos, ha aconsejado la constitución de una sola Comisión 
Interministerial de las previstas .en el Decreto de 7 de julio 
de 1965, la cual, por otra parte, sustituya a todas las actual
mente existentes. Acordado así en la reunión de la Comisión 
Delegada de Asunto¡¡ Económicos de 2 de mayo de 1967, 

Esta Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Con
. sejo de Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 1967, 
dispone: 

Primero.-Se constituye la Comisión del Algodón con la fi
np.lidad de recabar información sobre cuantas cuestiones se 
relacionen con los problemas dimanantes de la comercializa
ción del algodón y de sus productos derivados, las oscilaciones 
de sus preciOS y las importaciones y exportaciones de dichos 
productos, así como de estudiar y proponer a la Comisión De
legada de Asuntos Económicos y, en su caso, al Gobierno las 
decisiones y medidas que -se consideren oportunas. 

Segundo.-La Comisión del Algodón podrá. funcionar en Pleno 
y en Comisión Permanente. 

La composición de la Comisión en Pleno será la siguiente: 

Presidente: El Subsecretario de Comercio. 
Vicepresidentes : El Director general de Agricultura y el Di- , 

rector general de Comercio Exterior. 
Vocales: El Director gener,al de Aduanas, el Secretario ge

neral técnico del Ministerio de HjLClenda, el Dlrector general de 
Industrias Textiles, Alimentarias y Varias, el Director general 
de Promoción Social, el Director general de Comercio Interior, 
un Subcomisario del Plan de Desarrollo, el Presidente del Sin
dicato Tel(til, el Presi4ente de la Hermandad NlliCional de La
bradores y Ganaderos, el Presidente del Grupo Nacional de 
Cultivadores de Algodón, el Presidente del Grupo Nacional de 
Desmotadores de Algodón, un representante por el sector Na
cional del Algodón y por el Servicio Comercial de Exportadores 
de Algodón y un representante por el Grupo Nacional de Co
merciantes de Algodón y por" el Centro Nacional Algodonero. 

Secretario: Un funcionario de la. ·Direcctón General de Co
mercio Interior. 

Tercero.-EI ,plazo de duración de la Comisión del Algodón 
será ilimitado. -

Cuarto.-La Comisión redactara y a prooara el Reglamento 
'interno de funcionamiento. 

Quinto.-Quedan disueltas la Comisión Interministerial del . 
Algodón, la Comisión de Vigilancia de preciOS de productos tex
tiles. y la Comisión del Algodón de la Dirección General de Co
mercio Interior. 

Lo que comunico a VV EE. para su cOnocimiénto y efeétos. 
Dios guarde a VV EE. 
Madrid, 19 de mayo de 1967. 

CARRERQ 

Excmos. Sres. Ministros qe Hacienda, de Industria, de Agricul
tura, Secretarip general .del Movimiento. de Comercio y Co
misario del Plan de Desarrollo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 para cumplimtento 
del Decreto número 864/ 1967, de 13 de abril, sobre 
actualización de pensiones. 

~lu.sta·isimos señores: 

Publicado en el (fBoletln Oficia.! del Estado» el Decreto nú
mero 864/1967, de 13 de abril, sobre la actualización de pen
siones establecida por el articulo 47 del texto refundido de 
Ley de Derechos Pasivos de 2-1 de abril de 1966 y sus disposi
ciones compIementarias se hace preciso dictar normas para su" 
cumplimiento. 

Por ello y en uso de la autorización qUe r,onfiere el articu
lo 13 del citado Decreto, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-La actualización por apUcaoión de módUlOB multi
plicll/dores que se regUla por el Decreto de 13 de llIbril último 
afecta, como resuata de su articulo primero, a las pensiones 
causadas por funcionarios civiles .que . cesaron en el servicio 
actAvo por jubHación o fallecimiento anteS de 1 de enero de 
1965 y qUe pertenecieron a puerpos ' o Carreras que han ' que
dado comprendidos en las ;Leyes que dicho artíeulo enumera". 

Segundo.-lgualmente serán actualizadas Por' el mi.smo pro
cedimiento Jas pensiones causadas desde 1 de enero de 1965' 


